
AÑO :

ÁREA : PBX: 3649090

EVENTO : PROFESIONAL: EXTENSIÓN: 9927-9929 

DÍA O DÍAS DEL 

MES DEL ENVÍO
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Febrero 12 al 16

Junio 24 al 28

Octubre 21 al 25

Julio 22 al 26

Noviembre 25 al 29

Febrero 12 al 16

Junio 24 al 28

Noviembre 25 al 29

Junio 24 al 28

Diciembre 23 al 30

Abril 22 al 26

Octubre 21 al 25

Agosto 26 al 30

Enero 20 al 24/2025

Marzo 20 al 27

Julio 22 al 26

Octubre 21 al 25

Mayo 27 al 31

Enero 20 al 24/2025

Mayo 27 al 31

Octubre 21 al 25

Abril 22 al 26

Septiembre 23 al 27

Agosto 26 al 30

Enero 20 al 24/2025

Febrero 12 al 16

Agosto 26 al 30

Abril 22 al 26

Octubre 21 al 25

Febrero 12 al 16

Octubre 21 al 25

Marzo 20 al 27

Noviembre 25 al 29

ENVÍO  EJECUTADO

2024

EL MES RESALTADO CORRESPONDE AL MES QUE DEBEN GUARDAR LAS LÁMINAS PARA LA EEID Y ENVIAR AL MES SIGUIENTE DE ACUERDO A LAS FECHAS ESTABLECIDAS. 

1. Todas las instituciones programadas para la EEID de Tuberculosis deben enviar el Libro de Registro diario de Pruebas Moleculares, Baciloscopias y Cultivos del primero (1) al quinto (5) día hábil de cada mes al correo micobacterialspbogota@saludcapital.gov.co. 

2. El LSP seleccionará las laminas para la EEID y enviará a la institución un correo electrónico con el archivo en Excel que debe imprimir para entregar junto con las láminas. 

3. Registrar la información solicitada en el formato 040VE0204FE09 en la última versión, el cual se puede bajar en la página web www.saludcapital.gov.co. Éste documento también se entrega junto con las láminas seleccionadas. 

4. Las láminas seleccionadas en el Libro de Registro diario de Pruebas Moleculares, Baciloscopias y Cultivos  serán enviadas al LSP debidamente organizadas y embaladas en triple embalaje en las fechas señaladas en este cronograma. 

4.Las láminas deben incluir un control de coloración positivo y negativo, los cuales deben ser realizados con muestras de esputo positivas y negativas inactivadas con hipoclorito de sodio al 2,5%, por mínimo 30 minutos, antes de realizar el extendido, según lineamiento 

dado por el INS. 

5.Por disposición del INS se deben guardar todas las láminas. 

CONDICIONES DE ENVIO

CLÍNICA COLSUBSIDIO CALLE 100

CLINICA COLSUBSIDIO CIUDAD ROMA

CLÍNICA DEL OCCIDENTE

CLÍNICA INFANTIL COLSUBSIDIO

ENVÍO PROGRAMADO

CATALINA FIGUEROA NIÑO

CENTRAL DE PROCESOS DE MICOBACTERIAS DE 

COMPENSAR

CENTRO DE ESPECIALISTAS DIAGNOSTICO Y 

TRATAMIENTO CEDIT S A S

INSTITUCIÓN

ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO EN LABORATORIO 

(ADL)

VIGILANCIA DE ENFERMEDADES 

MICOBACTERIAS - EEID TUBERCULOSIS

CLÍNICA CAFAM CALLE 51

CENTRO POLICLINICO DEL OLAYA

 CLÍNICA DE LA MUJER 

ANALIZAR LABORATORIO CLINICO 

AUTOMATIZADO S.A.S

AYUDAS DIAGNOSTICAS SURA

CID COLSUBSIDIO

CLÍNICA AZUL

CAPS CHAPINERO
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AÑO :

ÁREA : PBX: 3649090

EVENTO : PROFESIONAL: EXTENSIÓN: 9927-9929 

DÍA O DÍAS DEL 

MES DEL ENVÍO
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Febrero 12 al 16

julio 22 al 26

Octubre 21 al 25

Febrero 12 al 16

Agosto 26 al 30

Mayo 27 al 31

Noviembre 25 al 29

Marzo 20 al 27

Noviembre 25 al 29

Abril 22 al 26

Agosto 26 al 30

Enero 20 al 24/2025

Agosto 26 al 30

Diciembre 23 al 30

Julio 22 al 26

Enero 20 al 24/2025

Abril 22 al 26

Octubre 21 al 25

Abril 22 al 26

Septiembre 23 al 27

Mayo 27 al 31

Diciembre 23 al 30

Abril 22 al 26

Septiembre 23 al 27

Mayo 27 al 31

Diciembre 23 al 30

Mayo 27 al 31

Octubre 21 al 25

Junio 24 al 28

Noviembre 25 al 29

Abril 22 al 26

Enero 20 al 24/2025

Julio 22 al 26

Diciembre 23 al 30

CLÍNICA RED HUMANA

ENVÍO PROGRAMADO

ENVÍO  EJECUTADO

CONDICIONES DE ENVIO

EL MES RESALTADO CORRESPONDE AL MES QUE DEBEN GUARDAR LAS LÁMINAS PARA LA EEID Y ENVIAR AL MES SIGUIENTE DE ACUERDO A LAS FECHAS ESTABLECIDAS. 

1. Todas las instituciones programadas para la EEID de Tuberculosis deben enviar el Libro de Registro diario de Pruebas Moleculares, Baciloscopias y Cultivos del primero (1) al quinto (5) día hábil de cada mes al correo micobacterialspbogota@saludcapital.gov.co. 

2. El LSP seleccionará las laminas para la EEID y enviará a la institución un correo electrónico con el archivo en Excel que debe imprimir para entregar junto con las láminas. 

3. Registrar la información solicitada en el formato 040VE0204FE09 en la última versión, el cual se puede bajar en la página web www.saludcapital.gov.co. Éste documento también se entrega junto con las láminas seleccionadas. 

4. Las láminas seleccionadas en el Libro de Registro diario de Pruebas Moleculares, Baciloscopias y Cultivos  serán enviadas al LSP debidamente organizadas y embaladas en triple embalaje en las fechas señaladas en este cronograma. 

4.Las láminas deben incluir un control de coloración positivo y negativo, los cuales deben ser realizados con muestras de esputo positivas y negativas inactivadas con hipoclorito de sodio al 2,5%, por mínimo 30 minutos, antes de realizar el extendido, según lineamiento dado 

por el INS. 

5.Por disposición del INS se deben guardar todas las láminas. 

DIAGNOSTIK LAB CLINIC

FUNDACIÓN CARDIO INFANTIL

FUNDACIÓN CLINICA SHAIO

FUNDACIÓN HOSPITAL PEDIÁTRICO LA 

MISERICORDIA

FUNDACION HOSPITAL SAN CARLOS 

CLÍNICA VIP

COLSUBSIDIO CALLE 94

COLSUBSIDIO CLÍNICA 127

COMPENSAR - CLÍNICA COLINA

COMPENSAR -CLÍNICA COUNTRY

CRUZ ROJA SECCIONAL CUNDINAMARCA Y 

BOGOTÁ

INSTITUCIÓN

CLÍNICA JUAN N CORPAS

CLINICA LOS NOGALES

CLÍNICA NUEVA - COMPENSAR

CLÍNICA ONCOLÓGICA SAN DIEGO - CIOSAD

2024

VIGILANCIA DE ENFERMEDADES 

MICOBACTERIAS - EEID TUBERCULOSIS CATALINA FIGUEROA NIÑO

 

SUBDIRECCIÓN DE LABORATORIO 
DE SALUD PÚBLICA  

GESTIÓN DE CALIDAD 

Código Documento:  040VEF39 
Fecha de Emisión: 2022-12-07 
Página: 1/1 

Elaboró: Claudia Moreno Revisó: Verónica Lara Aprobó: Ligia Robayo 
Versión: 2 

Fecha de elaboración: 2011-04-06 Fecha de revisión: 2022-12-07 Fecha de aprobación:  2022-12-07 

CRONOGRAMA DE ENVÍO DE MUESTRAS 

 



AÑO :

ÁREA : PBX: 3649090

EVENTO : PROFESIONAL: EXTENSIÓN: 9927-9929 

DÍA O DÍAS DEL 

MES DEL ENVÍO
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Marzo 20 al 27

Agosto 26 al 30

Enero 20 al 24/2025

Junio 24 al 28

Noviembre 25 al 29

Junio 24 al 28

Octubre 21 al 25

Mayo 27 al 31

Octubre 21 al 25

Mayo 27 al 31

Noviembre 25 al 29

Mayo 27 al 31

Enero 20 al 24/2025

Mayo 27 al 31

Septiembre 23 al 27

Abril 22 al 26

Noviembre 25 al 29

Junio 24 al 28

Enero 20 al 24/2025

Junio 24 al 28

Enero 20 al 24/2025

Febrero 12 al 16

Septiembre 23 al 27

Junio 24 al 28

Noviembre 25 al 29

Abril 22 al 26

Diciembre 23 al 30

Febrero 12 al 16

Agosto 26 al 30

Julio 22 al 26

Enero 20 al 24/2025

2024

VIGILANCIA DE ENFERMEDADES 

MICOBACTERIAS - EEID TUBERCULOSIS CATALINA FIGUEROA NIÑO

INSTITUCIÓN

GESTIÓN INTEGRAL EN SALUD, SEGURIDAD Y 

AMBIENTE SAS (GEMSAA)

HOSPITAL DE LA POLICIA HONER

HOSPITAL DE SAN JOSÉ

HOSPITAL DE SUBA

HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ

HOSPITAL MILITAR CENTRAL

HOSPITAL UNIVERSIDAD NACIONAL

HOSPITAL UNIVERSITARIO BARRIOS UNIDOS

HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN 

RAFAEL

HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN SANTA 

FE

ENVÍO  EJECUTADO

CONDICIONES DE ENVIO

EL MES RESALTADO CORRESPONDE AL MES QUE DEBEN GUARDAR LAS LÁMINAS PARA LA EEID Y ENVIAR AL MES SIGUIENTE DE ACUERDO A LAS FECHAS ESTABLECIDAS. 

1. Todas las instituciones programadas para la EEID de Tuberculosis deben enviar el Libro de Registro diario de Pruebas Moleculares, Baciloscopias y Cultivos del primero (1) al quinto (5) día hábil de cada mes al correo micobacterialspbogota@saludcapital.gov.co. 

2. El LSP seleccionará las laminas para la EEID y enviará a la institución un correo electrónico con el archivo en Excel que debe imprimir para entregar junto con las láminas. 

3. Registrar la información solicitada en el formato 040VE0204FE09 en la última versión, el cual se puede bajar en la página web www.saludcapital.gov.co. Éste documento también se entrega junto con las láminas seleccionadas. 

4. Las láminas seleccionadas en el Libro de Registro diario de Pruebas Moleculares, Baciloscopias y Cultivos  serán enviadas al LSP debidamente organizadas y embaladas en triple embalaje en las fechas señaladas en este cronograma. 

4.Las láminas deben incluir un control de coloración positivo y negativo, los cuales deben ser realizados con muestras de esputo positivas y negativas inactivadas con hipoclorito de sodio al 2,5%, por mínimo 30 minutos, antes de realizar el extendido, según lineamiento 

dado por el INS. 

5.Por disposición del INS se deben guardar todas las láminas. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO MAYOR-MÉDERI

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO

IDIME CLINICA NUEVA EL LAGO

IDIME SEDE EL LAGO

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 

ENVÍO PROGRAMADO
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AÑO :

ÁREA : PBX: 3649090

EVENTO : PROFESIONAL: EXTENSIÓN: 9927-9929 

DÍA O DÍAS DEL 

MES DEL ENVÍO
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Marzo 20 al 27

Julio 22 al 26

Noviembre 25 al 29

Marzo 20 al 27

Agosto 26 al 30

Diciembre 23 al 30

Julio 22 al 26

Diciembre 23 al 30

Julio 22 al 26

Diciembre 23 al 30

Abril 22 al 26

Octubre 21 al 25

Marzo 20 al 27

Julio 22 al 26

Diciembre 23 al 30

Marzo 20 al 27

Agosto 26 al 30

Julio 22 al 26

Enero 20 al 24/2025

Mayo 27 al 31

Enero 20 al 24/2025

Marzo 20 al 27

Agosto 26 al 30

Noviembre 25 al 29

Mayo 27 al 31

Octubre 21 al 25

Marzo 20 al 27

Septiembre 23 al 27

Febrero 12 al 16

Junio 24 al 28

Octubre 21 al 25

Abril 22 al 26

Septiembre 23 al 27

Marzo 20 al 27

Agosto 26 al 30

Diciembre 23 al 30

2024

VIGILANCIA DE ENFERMEDADES 

MICOBACTERIAS - EEID TUBERCULOSIS CATALINA FIGUEROA NIÑO

INSTITUCIÓN

LABINTOX S.A.S. SEDE OLAYA

LABOPAT

LABORATORIO CLÍNICO BLUECARE 

LABORATORIO CLÍNICO COLCAN

LABORATORIO CLÍNICO DE MARLY

LABORATORIO CLÍNICO DE MARLY DANIEL 

GAMBOA (SEDE CHAPINERO)

LABORATORIO CLÍNICO SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD SUROCCIDENTE E.S.E 

- BOSA

LABORATORIO COLSANITAS CENTRAL DE 

REFERENCIA

LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN HORMONAL

LABORATORIO ECHAVARRIA

ENVÍO  EJECUTADO

CONDICIONES DE ENVIO

EL MES RESALTADO CORRESPONDE AL MES QUE DEBEN GUARDAR LAS LÁMINAS PARA LA EEID Y ENVIAR AL MES SIGUIENTE DE ACUERDO A LAS FECHAS ESTABLECIDAS. 

1. Todas las instituciones programadas para la EEID de Tuberculosis deben enviar el Libro de Registro diario de Pruebas Moleculares, Baciloscopias y Cultivos del primero (1) al quinto (5) día hábil de cada mes al correo micobacterialspbogota@saludcapital.gov.co. 

2. El LSP seleccionará las laminas para la EEID y enviará a la institución un correo electrónico con el archivo en Excel que debe imprimir para entregar junto con las láminas. 

3. Registrar la información solicitada en el formato 040VE0204FE09 en la última versión, el cual se puede bajar en la página web www.saludcapital.gov.co. Éste documento también se entrega junto con las láminas seleccionadas. 

4. Las láminas seleccionadas en el Libro de Registro diario de Pruebas Moleculares, Baciloscopias y Cultivos  serán enviadas al LSP debidamente organizadas y embaladas en triple embalaje en las fechas señaladas en este cronograma. 

4.Las láminas deben incluir un control de coloración positivo y negativo, los cuales deben ser realizados con muestras de esputo positivas y negativas inactivadas con hipoclorito de sodio al 2,5%, por mínimo 30 minutos, antes de realizar el extendido, según lineamiento dado 

por el INS. 

5.Por disposición del INS se deben guardar todas las láminas. 

LABORATORIO UNISALUD

LOS COBOS MEDICAL CENTER SAS - 

COMPENSAR

MARTHA CLEMENCIA MEDINA CADENA - SALUD 

OCUPACIONAL PUENTE ARANDA

NATIONAL CLINICS CENTENARIO SAS

PSQ  SAS SEDE LA CANDELARIA 

ENVÍO PROGRAMADO
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AÑO :

ÁREA : PBX: 3649090

EVENTO : PROFESIONAL: EXTENSIÓN: 9927-9929 

DÍA O DÍAS DEL 

MES DEL ENVÍO
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Marzo 20 al 27

Julio 22 al 26

Noviembre 25 al 29

Febrero 12 al 16

Junio 24 al 28

Noviembre 25 al 29

Mayo 27 al 31

Enero 20 al 24/2025

Febrero 12 al 16

Mayo 27 al 31

Diciembre 23 al 30

Julio 22 al 26

Diciembre 23 al 30

Junio 24 al 28

Diciembre 23 al 30

Febrero 12 al 16

Septiembre 23 al 27

Abril 22 al 26

Septiembre 23 al 27

Febrero 12 al 16

Septiembre 23 al 27

Febrero 12 al 16

Septiembre 23 al 27

Marzo 20 al 27

Septiembre 23 al 27

Abril 22 al 26

Septiembre 23 al 27

Enero 20 al 24/2025

Junio 24 al 28

Noviembre 25 al 29

2024

VIGILANCIA DE ENFERMEDADES 

MICOBACTERIAS - EEID TUBERCULOSIS CATALINA FIGUEROA NIÑO

INSTITUCIÓN

PSQ SEDE CENTRAL - LAB

SERVIMED IPS UNIDAD MEDICA TUNAL

SERVISALUD QCL

UMHES ENGATIVÁ

UMHES SANTA CLARA

UMHES SIMÓN BOLÍVAR

UMHES TUNAL

UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD MEISSEN

UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD OCCIDENTE 

DE KENNEDY

UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD TRINIDAD 

GALAN

ENVÍO  EJECUTADO

CONDICIONES DE ENVIO

EL MES RESALTADO CORRESPONDE AL MES QUE DEBEN GUARDAR LAS LÁMINAS PARA LA EEID Y ENVIAR AL MES SIGUIENTE DE ACUERDO A LAS FECHAS ESTABLECIDAS. 

1. Todas las instituciones programadas para la EEID de Tuberculosis deben enviar el Libro de Registro diario de Pruebas Moleculares, Baciloscopias y Cultivos del primero (1) al quinto (5) día hábil de cada mes al correo micobacterialspbogota@saludcapital.gov.co. 

2. El LSP seleccionará las laminas para la EEID y enviará a la institución un correo electrónico con el archivo en Excel que debe imprimir para entregar junto con las láminas. 

3. Registrar la información solicitada en el formato 040VE0204FE09 en la última versión, el cual se puede bajar en la página web www.saludcapital.gov.co. Éste documento también se entrega junto con las láminas seleccionadas. 

4. Las láminas seleccionadas en el Libro de Registro diario de Pruebas Moleculares, Baciloscopias y Cultivos  serán enviadas al LSP debidamente organizadas y embaladas en triple embalaje en las fechas señaladas en este cronograma. 

4.Las láminas deben incluir un control de coloración positivo y negativo, los cuales deben ser realizados con muestras de esputo positivas y negativas inactivadas con hipoclorito de sodio al 2,5%, por mínimo 30 minutos, antes de realizar el extendido, según lineamiento dado 

por el INS. 

5.Por disposición del INS se deben guardar todas las láminas. 

UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD VISTA 

HERMOSA

USS FONTIBÓN

VIVA 1A

ENVÍO PROGRAMADO
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